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RE: Recurso de reposición y en subsidio apelación contra auto del 23 de agosto de
2023, notificado por Estado No. 101 del 24 de agosto de 2023. / Lafrancol / Proceso
ordinario laboral de YMV

Cudris, Tatiana <Tatiana.Cudris@bakermckenzie.com>
en nombre de
Romero, Evelyn <Evelyn.Romero@bakermckenzie.com>
Lun 28/08/2023 16:48

Para:Juzgado 10 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla <lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Lievano, Daniela <Daniela.Lievano@bakermckenzie.com>;yarimaldonado389@gmail.com
<yarimaldonado389@gmail.com>;angelguzmancohen@hotmail.com
<angelguzmancohen@hotmail.com>;Romero, Evelyn <evelyn.romero@bakermckenzie.com>

3 archivos adjuntos (2 MB)
Anexos recurso.pdf; Recurso_de_reposición_y_apelación(407574270.3).docx.pdf; Summary.pdf;

 
Señora
Juez Décimo (10) Laboral del Circuito de Barranquilla
Enviado por correo electrónico al canal oficial de comunicaciones del Despacho:
lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
E.                     S.                     D.
 
 
Referencia:      Proceso ordinario laboral de Yaritza Maldonado Vélez contra Laboratorio Franco Colombiano
Lafrancol S.A.S.
Radicación No. 08001310520220017700
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación contra auto del 23 de agosto de 2023, notificado por
Estado No. 101 del 24 de agosto de 2023.
 
Evelyn Romero Ávila, mayor de edad y vecina del municipio de La Calera, Cundinamarca, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 52.253.582 expedida en Bogotá, D.C., abogada titulada y en ejercicio, portadora de la
Tarjeta Profesional No. 91.376 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada
general de la entidad demandada Laboratorio Franco Colombiano Lafrancol S.A.S dentro de la oportunidad
procesal debida, presento recurso de reposición y en subsidio apelación contra auto del 23 de agosto de 2023,
notificado por Estado No. 101 del 24 de agosto de 2023.  en los términos de los documentos adjuntos.
 
Conforme a la Ley 2213 de 2022, copio a la parte demandante y su apoderado: yarimaldonado389@gmail.com y
angelguzmancohen@hotmail.com  
 
Recibo notificaciones en la Carrera 11 N ° 79-35, Piso 9 en la ciudad de Bogotá, D.C. o en la Secretaría de su
Despacho y en la dirección de correo electrónico evelyn.romero@bakermckenzie.com. Mi celular es 315 790
4059.
 
Atentamente,
 
 
Evelyn Romero Ávila
Apoderada general Lafrancol S.A.S.
C.C. 52.253.582

mailto:lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yarimaldonado389@gmail.com
mailto:angelguzmancohen@hotmail.com
mailto:evelyn.romero@bakermckenzie.com
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 Señores 

Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Barranquilla, Atlántico 

E  S  D. 

Enviado por correo electrónico a: lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

Ref.: Proceso ordinario laboral de Yaritza Maldonado Vélez contra 

Laboratorio Franco Colombiano Lafrancol S.A.S. 

 

Radicación:  08001310501020220017700. 

 

Asunto:  Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto 

del 23 de agosto de 2023, notificado por Estado No. 101 del 24 de 

agosto de 2023.  
 

Evelyn Romero Ávila, mayor de edad y vecina del municipio de La Calera, Cundinamarca, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.253.582 expedida en Bogotá, D.C., abogada 

titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 91.376 del Consejo Superior de 

la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada general de la entidad demandada 

Laboratorio Franco Colombiano Lafrancol S.A.S. (la "Compañía" o "Lafrancol"), según 

consta en el certificado de existencia y representación legal que obra en el expediente, 

respetuosamente interpongo recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto 

proferido por su H. Despacho del día 23 de agosto de 2023, notificado por Estado No. 101 del 

24 de agosto de 2023, el cual sustento en los siguientes términos: 

 

I. Fundamentación del recurso 

 

1. A través del auto proferido el día 23 de agosto de 2023, notificado por Estado No. 101 

del 24 de agosto de 2023 (el "auto recurrido"), el H. Despacho resolvió:  

 

"PRIMERO: Dar por no contestada la demanda por parte de Laboratorio Franco 

Colombiano –Lafrancol S.A.S." 

 

2. Como fundamentación de esta decisión, el H. Despacho señaló en el auto recurrido que: 

 

 La demanda fue notificada a la Compañía el día 22 septiembre de 2022, a la 

dirección electrónica suministrada por la parte actora, sin que existiera evidencia 

de rechazo.  

 

 El día 12 octubre de 2022, la Compañía allegó contestación a la demanda por 

intermedio de apoderado judicial. 

 

3. Sin embargo, la fundamentación del auto recurrido es incorrecta. No es cierto que la 

Compañía hubiere radicado ante el H. Despacho la contestación a la demanda el día 

miércoles 12 de octubre de 2022.  

 

4. En efecto, la Compañía radicó ante el H. Despacho la contestación s la demanda el día 

viernes 07 de octubre de 2022, a las 3:57 p.m. Esto se evidencia con la prueba 

documental que se adjunta y que además obra en el expediente. 
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5. En la cadena de mensajes en que el H. Despacho acusó recibo de la contestación a la 

demanda presentada por la Compañía, se observa que la contestación de la demanda 

fue enviada mediante el correo electrónico: Evelyn.romero@bakermckenzie.com, a las 

3:57 p.m. del viernes 07 de octubre de 2022. 

 

6. Es más, en el mismo expediente digital se observa que la fecha de archivo de la 

contestación de la demanda y sus anexos es del 07 de octubre de 2022. 

 

7. Si bien el correo electrónico del Juzgado acusando recibo del mensaje de la 

contestación de la demanda es del miércoles 12 de octubre de 2022, eso no significa 

que la contestación de la demanda se haya radicado ante el Juzgado en dicha fecha. 

 

8. La Compañía envió al H. Despacho la contestación a la demanda el día viernes 07 de 

octubre de 2022, al correo electrónico oficial del Juzgado y por correo certificado 

electrónico a la dirección lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co.rpost.biz. Adjunto 

allego en PDF el acuse de recibo certificado, el cual certifica que el correo electrónico 

con la contestación de la demanda fue entregado el 07 de octubre de 2022 a las 

03:58:25 PM (UTC-05:00). 

  

II. Línea del tiempo aplicable al caso concreto 

 

Según la argumentación presentada en el capítulo anterior, la línea de tiempo correcta y que el 

H. Despacho debe tener en cuenta en este caso es la siguiente: 

 

1. El escrito de demanda fue admitido por el H. Despacho mediante auto de fecha 15 de 

julio de 2022. 

 

2. El H. Despacho notificó a la Compañía del auto admisorio de la demanda mediante acta 

de diligencia de notificación que el mismo Despacho envió al correo electrónico 

establecido en el certificado de existencia y representación legal de la Compañía como 

de notificaciones judiciales, el día 22 de septiembre de 2022.  

 

3. Así, la Compañía recibió el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y las 

pruebas el día 22 de septiembre de 2022, a las 11:06 a.m., vía correo electrónico. 

 

4. El término que le aplicó a la Compañía para dar respuesta a la demanda venció el día 

11 de octubre de 2022, según se evidencia a continuación: 

 

Septiembre de 2022 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

19 20 21 22 23 24 25 

   Recepción 

del mensaje. 

Día 1 de 

Traslado 

No hábil No hábil 

26 27 28 29 30 01 de 

octubre 

02 de 

octubre 

Día 2 de 

Traslado 

Día de 

notificación 

 

Día 1 del 

término 

Día 2 del 

término 

Día 3 del 

término 

No hábil No hábil 

03 de 

octubre 

04 de 

octubre 

05 de 

octubre 

06 de 

octubre 

07 de 

octubre 

08 de 

octubre 

09 de 

octubre 

Día 4 del 

término 

Día 5 del 

término 

Día 6 del 

término 

Día 7 del 

término 

Día 8 del 

término 

No hábil No hábil 
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10 de 

octubre 

11 de 

octubre 

12 de 

octubre 

13 de 

octubre 

14 de 

octubre 

15 de 

octubre 

16 de 

octubre 

Día 9 del 

término 

Día 10 del 

término // 

Vencimient

o del plazo a 

las 5:00 p.m. 

     

 

 

5. Tal como se demuestra en el correo electrónico adjunto, la certificación de acuse de 

recibo por correo certificado electrónico, como se observa en el mismo expediente 

digital y en el correo de acuse de recibo del Juzgado,  la Compañía dio contestación a 

la demanda el día viernes 07 de octubre de 2022 a las 3:57 pm (es decir en el día 8 del 

término, dos días hábiles antes del término de vencimiento de la contestación de la 

demanda).   

 

 

En este sentido, solicito al Despacho reponer su decisión  y, en subsidio, conceder el recurso 

de apelación de conformidad con los numerales 1), 5) y 6) del artículo 65 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 29 de la Ley 712 de 2001. 

 

III. Peticiones principales 

 

De conformidad con lo expuesto en este recurso, solicito al H. Despacho: 

 

1. Reponer el auto de fecha 23 de agosto de 2023, notificado por Estado No. 101 del 24 de 

agosto de 2023, para que se corrija la fecha en que la Compañía efectivamente presentó 

ante su Despacho la contestación a la demanda, lo cual ocurrió el día 07 de octubre de 

2022; y, en consecuencia, 

 

2. Dar por contestada la demanda en debida forma por parte de la Compañía. 

 

IV. Petición subsidiaria: recurso de apelación 

 

En subsidio, presento recurso de apelación contra el auto de fecha 23 de agosto de 2022, 

notificado por Estado No. 101 del 24 de agosto de 2023, el cual sustento bajo los mismos 

argumentos expuestos en este escrito y de conformidad con los numerales 1), 5), 6) y 12) del 

artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

29 de la Ley 712 de 2001, el artículo 133 del Código General del Proceso y el artículo 29 de la 

Constitución Política de Colombia, con el fin de que sea el superior jerárquico el que decida 

sobre las peticiones incluidas por la Compañía en el capítulo anterior de este escrito. 

 

V. Pruebas sobre la radicación electrónica de la contestación a la demanda por 

parte de la Compañía ante el H. Despacho el día 07 de octubre de 2022 

 

1. Correo electrónico enviado por Evelyn Romero al H. Despacho a la dirección de correo 

electrónico lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co; y a la dirección de correo electrónico 

lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co.rpost.biz el día 07 de octubre de 2022, a las 3:57 

p.m.  
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2. Correo electrónico de Evelyn Romero informándole a las directivas de la Compañía 

sobre la radicación de la contestación a la demanda, en donde se observa en la cadena de 

correos que la fecha de envío al Juzgado fue el 07 de octubre de 2022, a las 3:57 p.m. 

 

3. Correo electrónico del Juzgado de fecha 12 de octubre de 2022 a las 8:59 a.m., en el cual 

acusó recibo de la contestación a la demanda. En esta cadena de correos se observa que 

la fecha en que la Compañía envió al Juzgado la contestación a la demanda fue el día 07 

de octubre de 2022 a las 3:57 p.m. 

 

4. Acuse de recibo entregado por el servidor de correo certificado certimail donde se 

evidencia el recibido por parte del Despacho el día 07 de octubre de 2022.  

 

5. Expediente digital documento pdf No. 8 denominado "Contestación a la demanda de 

Yaritza Maldonado" subido al archivo digital el 07 de octubre de 2022. 

 

6. Expediente digital documento pdf No. 10 denominado "CONTESTACIÓN 

LAFRANCOL" subido al archivo digital el 12 de octubre de 2022 donde se registra el 

acuse de recibo enviado por el servidor certimail al Despacho.  

 

VI. Notificaciones 

 

Lafrancol y su apoderada judicial recibirán notificaciones en la Carrera 11 # 79 - 35 piso 9 o 

en la Secretaría de su Despacho y en la dirección de correo electrónico 

evelyn.romero@bakermckenzie.com y teléfono celular 3157904059. 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

Evelyn Romero Ávila 

C.C. No. 52.253.582 de Bogotá, D.C.  

T.P. No. 91.376 del C. S. de la J. 

 

Este recurso de reposición y en subsidio de apelación consta de cuatro (4) folios. 
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From: Romero, Evelyn
Sent: Friday, October 7, 2022 3:57 PM
To: lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co.rpost.biz; yarimaldonado389@gmail.com; 

angelguzmancohen@hotmail.com; Cudris, Tatiana; Fino, Harolds; Paredes, Gerardo
Subject: PROCESO ORDINARIO LABORAL RADICADO 2022-00177  
Attachments: Contestación a la demanda de Yaritza Maldonado.docx.pdf; Summary.pdf; Lafrancol.pdf; 

Anexos de la contestación de la demanda final.pdf; BOGDMS-#6948258-v1-
TARJETA_PROFESIONAL_EVELYN_ROMERO.pdf; BOGDMS-#6948262-v1-
CEDULA_EVELYN_ROMERO.pdf

Señora  
Juez Décimo (10) Laboral del Circuito de Barranquilla 
Enviado por correo electrónico al canal oficial de comunicaciones del Despacho: lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
E.                     S.                     D. 
 
 
Referencia:      Proceso ordinario laboral de Yaritza Maldonado Vélez contra Laboratorio Franco Colombiano Lafrancol 
S.A.S. 
Radicación No. 08001310520220017700 
Asunto: Contestación a la demanda por parte de Laboratorio Franco Colombiano Lafrancol S.A.S 
 
Evelyn Romero Ávila, mayor de edad y vecina del municipio de La Calera, Cundinamarca, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.253.582 expedida en Bogotá, D.C., abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 91.376 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada general de la entidad 
demandada Laboratorio Franco Colombiano Lafrancol S.A.S dentro de la oportunidad procesal debida, presento 
contestación de la demanda y anexos en los términos de los documentos adjuntos.  
 
Encuentra el Despacho adjunto: 
 
1.         Escrito de contestación de la demanda. 
2.         Anexos de la contestación de la demanda  
3.          Certificado de existencia y representación legal de Laboratorio Franco Colombiano Lafrancol S.A.S 
4.          Cédula de ciudadanía de la suscrita 
5.          Tarjeta profesional de la suscrita 
 
 
Conforme a la Ley 2213 de 2022, copio a la parte demandante y su apoderado: yarimaldonado389@gmail.com y 
angelguzmancohen@hotmail.com   
 
Recibo notificaciones en la Carrera 11 N ° 79-35, Piso 9 en la ciudad de Bogotá, D.C. o en la Secretaría de su Despacho 
y en la dirección de correo electrónico evelyn.romero@bakermckenzie.com. Mi celular es 315 790 4059. 
 
Del Señor Juez,  
 
Atentamente,  
 
 
Evelyn Romero Ávila 
Apoderada general Lafrancol S.A.S. 
C.C. 52.253.582 
TP 91376 CSJ 
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De: Juzgado 10 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla <lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: jueves, 22 de septiembre de 2022 11:06 a. m. 
Para: CFR-COL-DL-focuspsas <impuestos.epdcolombia@abbott.com> 
Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL RADICADO 2022-00177  
  

  

  
  

CORDIAL SALUDO,   

   

POR MEDIO DE LA PRESENTE, ME PERMITO ADJUNTAR NOTIFICACIÓN PERSONAL,
DEMANDA CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS EN EL PRESENTE PROCESO ORDINARIO
LABORAL.    

   

LO ANTERIOR PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES.   

   

ENLACE ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL:  EL CUAL TIENE FECHA EXPIRACION DE 48 HRS  

  

2022-00177  

    

FAVOR ACUSAR RECIBIDO      

   

ATENTAMENTE,  
  
LINEY POLO PADILLA  
CITADOR  
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
DIRECCIÓN: PALACIO DE JUSTICIA, CALLE 40 NO, 44-80 PISO 4 EDIFICIO CENTRO CÍVICO  
CORREO ELECTRÓNICO: lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co    
TELÉFONO: 3410184  
  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 

EXTERNAL EMAIL: Only click links or open attachments if you recognize the sender and know the content is safe.
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archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  

This communication may contain information that is proprietary, confidential, or exempt from disclosure. If you are not the intended recipient, please note that any 
other dissemination, distribution, use or copying of this communication is strictly prohibited. Anyone who receives this message in error should notify the sender 
immediately by telephone or by return e-mail and delete it from their computer.  

This communication may contain information that is proprietary, confidential, or exempt from disclosure. If you are not the intended recipient, please note that any 
other dissemination, distribution, use or copying of this communication is strictly prohibited. Anyone who receives this message in error should notify the sender 
immediately by telephone or by return e-mail and delete it from their computer.  
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From: Romero, Evelyn
Sent: Monday, October 10, 2022 10:50 AM
To: Trujillo, Gloria M (gloria.trujillo5@abbott.com); Cruz, Juan Felipe; 

esteban.medinakaraman@abbott.com; carlos.montoya@abbott.com
Cc: Uribe, Carolina; Palomeque, Lucia; Cudris, Tatiana; Paredes, Gerardo; Salazar, Claudia
Subject: Yaritza Maldonado Vélez contra Laboratorio Franco Colombiano Lafrancol S.A.S.
Attachments: Contestación a la demanda de Yaritza Maldonado.docx.pdf; Summary.pdf

Apreciados 
Buenos días. 
 
Para su información en el caso de la señora Yaritza Maldonado, la contestación de la demanda fue radicada dentro del 
término legal. 
 
La próxima actuación procesal es la admisión de la contestación de la demanda y la fijación de la fecha para la primera 
audiencia de trámite. 
 
La parte demandante tiene cinco días hábiles para reformar la demanda, los cuales vencen el martes 18 de octubre de 
2022. Les agradecemos estar atentos al correo electrónico de notificaciones judiciales. 
 
Los mantendremos al tanto de cualquier novedad. 
 
Saludos 
 
Evelyn Romero 
Principal Partner 
Baker & McKenzie S.A.S. 
Carrera 11 No. 79-35 Piso 9 
Bogotá D.C.  110221 
Colombia 
PBX: +57 601 634 1500 
Direct: +57 601 634 1566 
Mobile: +57 315 790 4059 
Fax: +57 601 376 2211 
Evelyn.Romero@bakermckenzie.com 
 

 
 
 
bakermckenzie.com | Facebook | LinkedIn | Twitter 
 
CHAMBERS LATIN AMERICA AWARDS 2019, 2020 & 2021 
REGIONAL SOUTH AMERICAN PRACTICE OF THE YEAR 
 
From: Romero, Evelyn <Evelyn.Romero@bakermckenzie.com>  
Sent: Friday, October 7, 2022 3:57 PM 
To: lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cc: lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co.rpost.biz; yarimaldonado389@gmail.com; angelguzmancohen@hotmail.com; 
Cudris, Tatiana <Tatiana.Cudris@bakermckenzie.com>; Fino, Harolds <Harolds.Fino@bakermckenzie.com>; Paredes, 
Gerardo <Gerardo.Paredes@bakermckenzie.com> 
Subject: PROCESO ORDINARIO LABORAL RADICADO 2022-00177  
 
Señora  
Juez Décimo (10) Laboral del Circuito de Barranquilla 
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Enviado por correo electrónico al canal oficial de comunicaciones del Despacho: lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
E.                     S.                     D. 
 
 
Referencia:      Proceso ordinario laboral de Yaritza Maldonado Vélez contra Laboratorio Franco Colombiano Lafrancol 
S.A.S. 
Radicación No. 08001310520220017700 
Asunto: Contestación a la demanda por parte de Laboratorio Franco Colombiano Lafrancol S.A.S 
 
Evelyn Romero Ávila, mayor de edad y vecina del municipio de La Calera, Cundinamarca, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.253.582 expedida en Bogotá, D.C., abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 91.376 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada general de la entidad 
demandada Laboratorio Franco Colombiano Lafrancol S.A.S dentro de la oportunidad procesal debida, presento 
contestación de la demanda y anexos en los términos de los documentos adjuntos.  
 
Encuentra el Despacho adjunto: 
 
1.         Escrito de contestación de la demanda. 
2.         Anexos de la contestación de la demanda  
3.          Certificado de existencia y representación legal de Laboratorio Franco Colombiano Lafrancol S.A.S 
4.          Cédula de ciudadanía de la suscrita 
5.          Tarjeta profesional de la suscrita 
 
 
Conforme a la Ley 2213 de 2022, copio a la parte demandante y su apoderado: yarimaldonado389@gmail.com y 
angelguzmancohen@hotmail.com   
 
Recibo notificaciones en la Carrera 11 N ° 79-35, Piso 9 en la ciudad de Bogotá, D.C. o en la Secretaría de su Despacho 
y en la dirección de correo electrónico evelyn.romero@bakermckenzie.com. Mi celular es 315 790 4059. 
 
Del Señor Juez,  
 
Atentamente,  
 
 
Evelyn Romero Ávila 
Apoderada general Lafrancol S.A.S. 
C.C. 52.253.582 
TP 91376 CSJ 
 
  
De: Juzgado 10 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla <lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: jueves, 22 de septiembre de 2022 11:06 a. m. 
Para: CFR-COL-DL-focuspsas <impuestos.epdcolombia@abbott.com> 
Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL RADICADO 2022-00177  
  

  

  
  

CORDIAL SALUDO,   

   

EXTERNAL EMAIL: Only click links or open attachments if you recognize the sender and know the content is safe.
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POR MEDIO DE LA PRESENTE, ME PERMITO ADJUNTAR NOTIFICACIÓN PERSONAL,
DEMANDA CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS EN EL PRESENTE PROCESO ORDINARIO
LABORAL.    

   

LO ANTERIOR PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES.   

   

ENLACE ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL:  EL CUAL TIENE FECHA EXPIRACION DE 48 HRS  

  

2022-00177  

    

FAVOR ACUSAR RECIBIDO      

   

ATENTAMENTE,  
  
LINEY POLO PADILLA  
CITADOR  
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
DIRECCIÓN: PALACIO DE JUSTICIA, CALLE 40 NO, 44-80 PISO 4 EDIFICIO CENTRO CÍVICO  
CORREO ELECTRÓNICO: lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co    
TELÉFONO: 3410184  
  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  

This communication may contain information that is proprietary, confidential, or exempt from disclosure. If you are not the intended recipient, please note that any 
other dissemination, distribution, use or copying of this communication is strictly prohibited. Anyone who receives this message in error should notify the sender 
immediately by telephone or by return e-mail and delete it from their computer.  

This communication may contain information that is proprietary, confidential, or exempt from disclosure. If you are not the intended recipient, please note that any 
other dissemination, distribution, use or copying of this communication is strictly prohibited. Anyone who receives this message in error should notify the sender 
immediately by telephone or by return e-mail and delete it from their computer.  
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